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(~705.25), equivalente de LIS 4100.00 al ti· 
po de cambio 7.05.25 %. en concepto de 
complemento de alquiler local. 

Segundo; Imputar su erogación al Rubro 
Adminisfrativo 0505-2809 del Presupuesto 
Vigente. 

Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del tro. de Febrero del co· 
rriente ano. 

Comunlquese:-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 18 de Enero de mil novecien· 
tos cincueta y siete.-LUIS A. SOMOZA O. 
El Ministro de Relaciones Exteriores por la 
Ley.-Alejandro Montiel Argllello. ·. 

No. 7 
El Presidente de la República, 

.. · Acuerda: • • 
Primero: Trasladar al Doctor Leonte Her· 

docia hijo, Embajador de Nicaragua en El · 
Relaciones Exteriores Salvador, con el mismo rango de Embajador 

-==-===-==-====-==•!Extraordinario y Plenipotenciario de Nicara-
N9 3 gua ante el Gobierno de la República de 

El Presidente de Ja República, Costa Rica. · 
Segur.do: El Embajador Doctor Leonte 

Acuerda: Herdocia hijo, de\•engará el sueldo mensual 
Unico: A partir del primero del corriente que para dicho cargo asigna el Rubro Admi· 

mes de Enero, en adelante el Cónsul ad-ho nislrelivo 0505-2801 Inciso 28010!049 del 
norem de Nicaaragua en Medellin, Colombia, Presupuesto General de Gastos vigente. 
devengará como máximo la suma de cien Tercero: El presente Acuerda surtirá sus 
dóllares (U!'! ($: 100 00) mensuales. siempre efectos a partir de la fecha en que el Doctor 
que esta sea producida por el 25%. de lo~ Herdocia hijo, comience a desempel\ar sus 
honorarios consulares provenientés de- la funciones . 
venia de Timbres, si por el contrario el 25% Comun!quese:...:.Casa , Presidencial.-Ma
diera cifra menor.de (US 4:100.00} de bono- nagua, Distrito Nacional, dieciocho de Enero 
rarlos solamente tendrá derecho a esa suma de mil novecientos cincuenta y siele.-LUIS 
menor. A. SOMOZA D. El Ministro de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exleriores por la 
Comuniques<'. -Casa Presidencial. - Ma· ley, Alejandro Montiel Argüello•. 

nagua, O. l'{., 9 de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y siete.-LUIS A. SOMOZA. 
- El Ministro de Relaciones Exteriores por 
la Ley, Alejandro Montiel Argilello. 

N9 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Asignar mensualmente al Doctor 

Adrián Cuadra O., Embajador de Nicaragua 
en Lima, Perú, la suma de Setecientos Cinco 
Córdobas y Veinte y.Cinco Centavos .....• 

Hacienda y Crédito PúbHco 

N9 121 
Rafael A. Nuezo, Ministro dt! Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representaci6n del Oohiemo de Nicara· 
gua, por una parle, y Rafael Sevilla Sacasa, 
como Agente Autorizado de la firma impre· 
sora Imprenta Nacional de Austria, según 
las credenciales que se han len ido a la vista; 
por otra, partes contratantes a quienes en el 
curso de este instrumento al mencionárseles 
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se lés llamará. •El Ooblemo• y •El Contra· 
-lisia•, respedl\lamenle, convienen en cele· 
brar el siguiente Contrato: 

1 
. El Contralis!a se compromete a imprimir 
en sus propias plan1as en Viena, Austria, la 
cantidad de Un Millón Quinientos Ochenta 
Mi! (1.580.000) sellos postales, tonforme a 
las especllicaclones siguientes: 

SELLOS A:EI<Eos: 

trato, siendo la prepar11<:iqn del embalaje 
tlproplado para su debida protección· . 

. - - 1 • - 111 -
El Con!ralisla se obliga a prestar la. más 

nlricta vigilancia por !a parle que le eorres· 
ponde a fin de que no se imprima ni un so
lo sello más igual o parecido a los que son 
ob¡eto del presente Contrato,· asumiendo en 
ca.so de ialta las responsabilidades previstas 
en el.Arlo. 16, !ne. a) y e) .de la Ley de Es· 

Cantidad: Valur: 

150.000 * 0.20 

pccies Postales y filatelia de Ja República 
Cu/ur. Dl.~ilo: de Nican1gua. 

Oos e.olores Retrato del IV 
di fer en ies Presidente El Contratista para garantizar al fisco los 
para e ad a electo. términos del presente Contrato, rendirá una 

150.000 0.25 
300.000 0.30 
150.ClOO 040 valor. · · fianza a.favor del Gobierno, Fisco o Ha· 

1 

clenda Pública de Nicaragua por la suma de 
SELLOS 0RPINAAI05: Seisdentos Cuarenlisíete OólarC!S y 50/lOO 

150.000 <$ 0.10 Dos colores Retrato del (US '¡. 647 50), mon~da de los Estados Uní, 
3"" "'"' " 1 ~ d · f 1 p r ·si· de 1 dos de Norte América, <¡ue representa el 

15.000 2.00 

vv.vuv v. 0 1 ere 11 es ele; to n e 25% sobre el valor total de este Contrato y 
200.000 0.35 para eª da · que se hará efectivo en el caso de que el 
150.000 0.50 valor· Contratista no cumpliere lielmentl! con lo· 
15.000 0.15 d¡¡s y ea.da una de tas cláusulas de este Con· 

La apfü:adón de los dos colores dlferen· trato, remitiéndose a ía Ley de Caudón de 
fes de cada valor quedará al juiclo·y cdterio Nicaragua. 
lécnko de los impresores; las fotograf!as v 
que Ilustrarán eslas estampillas serán sumí· El Contratisia queda exento de responsa· 
nistrados por la Oiicína de Con!ro! de Es-· bilidad ante obstáculos insalvables que se 
pecies Postales y Filatelia, dejando el arre· opongan 'al cumplimiento del Contrato y 

_glo y mejor presentación arlísUca a cargo de que no dependan díreclamente de él mismo¡ 
la casa impresora, debiendo si pre~ntar tales como siniestros de cualquier indole 
pruebas de! trabajo a lá Oficina de Control que gravemente repercutan en sus p!antal! 
de Especies Poslales 'i Fil<!-lelia para su final de trabajo, 0 casos fortuitos o de fuerza 
aprobación. mayor, accidentes posibles que de llegar a 

Las dimensiones de los sellos serán de 25 suceder quedarán sujetos a !a· satisfactoria 
x 35 mm. incluyendo los márgenes del con· comprobación del Oobiemo. 
torno a razón de 2 mm. por cada lado. Se 
usará la perforación más adecuada con res· VI 
pecto al tamano de la estampilla, para todos Ambas partes convienen en que lodo el 
sus c:ontomos. La impresión será por me- proceso de impresi9n, a~( como la deslruc· 
dio del procedimiento de •Helio Grabado> ción de l~s matrices, planchas de Impresión, 
o •Hueco Orabado., en pliegos de 50 sellos pliegos de ensayos y cualesquier sobrante 
cada uno, numerados en orden correlativo de emi~ión, deberá ser supervigilado por el 
e Intercalando entre plana y plana µna hoja .Cónsul . de · Nicaragua en Viena, Austria, 
de papel muselina. . - quien una vez finalizado el trabajo, él en su 

Se usará papel especial parn eslampili.as cará~ler de Representante de N!caragua, en 
con engomado especial para el trópico, y unión del Contratista, suscribirán el Acta 
r~• ¡ d • rd d L correspondiente, cinco (5) tantos de esta 
""ªs ijas, lo o de la me¡or ca 1 ª · as Acta serán enviados al Ministerio de Haden· 

leyendas básicas que ostentarán los sellos 
serán: Para los valores Aéreo~: •Nicaragua> da, República de Ni<:aragua. 
<Aereo>, la éifra correspondiente a su valor¡ Vil 
<1957· 1963; nombre del Presidente electo, El Ooblerno al recibir a su entera satis· 
•Presidente de la República> .-Para los Va· facción todos los sellos postales objeto del 
lores ordinarios: Las mismas leyendas de presente Contralo, pagará al Contratista la 
los Sellos Aéreos, con excepción de la pa· suma de Dos Mil Quinl~ntos Noventa Dóla· 
labra <Aereo•, la que sustituirá por la pala- res (US :¡; 2.590 00), moneda de los Estados 
bra •Correes>, Unidos de Norte América, valor del trabajo, 

1 I según su colizací6n f. O. B. Viena. Esta 
fl Contratista se compromete a tener listo erogadón en su equivalente en moneda na

de l!mbarque todos los sellos objeto del pre· clonal se imputará a la División Administra· 
sente Contrato en el puerto de Hamburgo, iiva 0705, Partida 2802, correspondiente al 
Alemania, dentro de los &O días subsiguien· Presupuesto Qep~ral de Ingresos y Egresos 
les ¡¡ la fecha de la firma del presente Con- de 1956/1957. 
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En fé de lo cual firmamos et presente 
Con!rato, en el Libro Matriz de! Ministerio 
de Hacienda de Nicaragua, en· ia ciudai:I de 
Managua, Distrito Nacional, Palacio Nacio, 
na!, a los dieciseis días del mes de Enero de 
mil novecientos dncuenfa y siele.-(f) Rafael 
A. Huezo, Ministro de Esiado en el Oespa 
cho de Hacienda 'J Crédito Púbiico.--(f) Ra 
fael Sevilla Sacasa, Contratista. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
les el Contrate que antecede. · . · 

Comuníquese:-Casa Presidencial.-Ma 
nagua, D. N., Enero, 16/57. - (f) LUIS A 
SOMOZA, Presidente de la República. -
(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado 
en el Despach·:> de Hacienda y Crédito Pú 
blico. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES. 
No. Hlli87 

Diez de la mailana VeinUnueve Enero corríenfe 
subas-tara4e .fi~a rústica denominada e-El Cara-cor. 
1Uuada Valle Santa Roia_, lindando: norte1 HipólH~ 
Carazo¡ aur, Rafael ldiáquez; oriente, ·tttp6lito Ca
tazo; occidente~ Vicente H~rnárntez. Base: Siete 
Mil Córdobas. 

Ejecución Banco Nacional contra AngeÍ Hernán-
dez Chávez. · 

Dado en •l Juzgado Civil <le Distrito por·Minis 
terio de ia ley Sollloto. doce Enero de rttu novcticn 
toa c!ttcllenta y siete.-J. Anfolín Talavcra.- Ma. T 
P~nc:e R.1 S~ia..- Es conforme. Ma. T. Ponce R.: 
Sria. 3 3 

N1> 10686 
Diez de \a 1nañana d~l -treinta y uno de Enero co· 

rriente, suha-stara.-e local, este despacho finca rúati
ca El Ciprés, jurisdiccJóñ: de Telpaneca, cultivada 
café y potrerot,- dentro ettol liltdtrO--e: Norte,. Alber
to florián; sur; Mtriana Roque; oriente, Mtlecio 
Contreru Muñoz: occidente f'.dmundo Jlménez. 

Base Seis M!! Córdoba•. Ejecudón Banco Nado· 
nal de Niraragua cantra Jo!é Rivera Mart!nez y Ro· 
que Rivera Muftoz. 

Dado.juzgado Civil del Distrito por Minl1terio 
de la ley. S<>rnota, doce de Enero de mil novecien
tos cin<:U'!nta ·y síet~. Las die~ de la mañana..- J. 
Aatolfn Talaveta .. -Ma? T. Po-nce R#1 Sría, 

Ea conforme. Teotad.a- Es Conforme~ No Vale. 
Ma. T. Ponc:e R., Sria. 

33 

No. 10698 
Cuatro tarde, cinco febrero próximo, subaatará

u tn. t&te local, lote terreno en llano d~ Pacaya, 

siet<'.- Franco. H. Borgen, Juez 2o., Civil del Di•-
trífo~-Ho-mero Sierra. Sttretario. ·-

33 

. .- • .. No. 10720 
Nueve ant-etn-eridianas trefata corrie:ntés, subatfa .... 

!ª~ f~n::~ ni.sUca do1cie!2~' c:uatrohectárf!a.1 y ptco, 
JUr1td1cc16n Camoapa. htn1tada: oriente:. Poniente y 
norte: juan Olaz; aur juan Ola•, Pucital Téllcz y 
los Rodrfguez. ' . 

Ejecuta: Sergio Olat a l'rancl«a Urbina. 
A valúo: mil córdobas. · 
Secretarla juzgado 'Local C.ivlt Boacot ditciaiete 

Enero, mil novccl-entoa cincutntisicle~-Orlando Ca
l~ro R., Srío. 

33 

. . . N9. 10721 
Nueve antem~ridiana1 veintiocho couientesl su

bastarase finca rústica cien hectáreas, cO:ttarca Are
n itas~ Camoapa1 limitada: oriente', En::arnactón Her~ 
nández; poniente Ignacio Cantar-ero; no-rt_e, frutos 
Oonzález¡ -sur: José~ Andrés flores. 

Ejecuta: Luis tagos a caiaHna- López de Lagos. 
A valúo: Mil córdoba•. -
Se-e.tetaría juzgado tocar Civll. Boaca, diez de 

Enero de mil noveciento9 cincuentlsiete. - Orlando 
Calero R., Srio. 

3 3 

. No 10719 
Nueve autemeridianás treinUuno corrlentta, IU

bqtarase finca rústita <s=El Zapote>-t comarca El Bál· 
samo, Teuatepe, ciento cincuenta manzanas, limita .. 
da: -oriente1 An1elmo Rodrfgncz; poniente, Leonlda1 
Chavarría y Cruz Valerio; norte: flfas- Rodríguez; 
sur, Criu:a.to Cisneros. 

A valúo: mil córdoba1. 
Ejecuta: Amado Medina a Salom611 Medina. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 

Enero, mll novecientos clncuentíriete •• - Orlando 
Calero Calero R., Srio. · 

3 3 

N9 10118 
-Nueve antemeridianas uno febr~ro próxím0-i tU• 

b.3.starue fiaca rústica comArca Saiz, jurisdicción 
MatiguiB; MatagaJpa, denominada e.Minerva~, sets..;. 
cientli.1 man7anu aup'"rflcie~ limitada: oriente, s~
basUán Castro; ponitnt-e. Enrique l!spinoza y ño; 
norte, Camino a OuUique y Euaebia Luquez¡; aur, 
FeUne Arana:~ 

Ejecuta: Vicente Castro a Ambrosio Castro. 
Avalúo: mil córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, dieciaiete 

ent!ro mil novecientos cíncuentisíete.-Ortando ca .. 
l<ro R., Srlo. 

No 10726 . 
Cuatro tarde lunes ~velntiocho Enero corriente, 

venderase martillo local este juzgado, automóvil 
marca c:Olsmohile:t 1 calor verde, motor N? óA2385S, 
Cbasb N9 496Mll908, equipad!> con llantas mal es• 
ta do. 

Ejecución Rodoifo Lacayo contra Ricardo Bustos. 
Dado juzgodo Segundo Civil Distrito. Managua. 

D.N .• di:ecisels Enero mil novecientos cincuentisie
te.-fran H, Borgen.-Homero- Sierra. Srío~ 

Es conforme con su oríginal~ Managua, dif!ci&eit 
Enero, mil novecientos. cinc:uentisiete~-Homero Sie-
rra, Srio. 3 3 

l~urltdicción San Marcos~ Dcpa1tamento Carazo, ki-
6metro1 26 y 27 y oriila Carretera hitt:-ramericana, 

sur de Nicara¡ua; mide catorce va.ras treintidós pul· 
gada~ frente a carretera dicha; treintltrés vara.!t y 
cuatro pul¡adas en el costado nort~. con J:oaqutn 
R~Yf:'l 'V'einti{lcho varaa y tres pufgatlas ett lado sur, 
cott Pablo .. Rcaer; y q~ince varas y siete pu?gadas 
.cD.Jta.do oriental, c.imrno e Las Conchltal!>4 Con un No 10717 
chalet cdnstruet:i6n moderna. Base 34 500.00, trein- Once antemeridianra~ treinta corrientes, aubasta-
t1cu~tro ~jl quinient?s có:dob_as. ~ rana.e una casa 1 paredes de b-arro1 tJilón de ocho 

'f!ccucu::in:. Lucr-e:c:ta Ayon de Castelion vs. Sara, vara.a de largo por seia de ancho. con corredor de 
Solorz:ano Rivss. . . . , {cuatro por tres, co-nstrnída en solar de quince varas 

Dado ~n Juzga.do Segun~o C1v1! ~el D111tnto. Ma... de frente por veinticin.co de fondo, en ti punto l.a 
nagua, Enero qu1nc-t ele md novtc1-entos cincuenti- ~lila del Amor, jurisdicción de Teuatepe, este Depar~ 
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lamento, y Comarca Aguas Calientes;: y dos caba
llos; nno retinto requemado y otro colorado pc:que
fto,. be:trad-0s. 

Ejecuta-~ Gregario Va1lc a Francii<:o Obando 
aodrlgue<. 

Avalúo: Seiscientos córdobas. 
Dado en ~I Juzgado de Distrito de lo Civil. Boa

to, dieciocho de Enero de mil noveciento& cincnen 
ti1t;;:te.-Tes.tado- lls-no valen. E. Sotom•yor V. 
-}~ Guzmán O., Srio. 

Es conforme. - Secretaria Juzgado {"jvil del Dis
trito. Boaco, Enero dieciocho) mil novecientos cin
cuentlsiete. - Corregido -Trtinta-Va1e. - J. Guz-
mán 0.1 Srio 3 3 

. . N9 10724 
C1nce de la mañrna día treinta corri~nte mesl lo~ 

cal este Despacho, subastarase mejor po,tor. fine::¡ 
urbana_ situada esta ciudad, barrio La Industria, ave~ 
nida El Ejército, consístente solar mide mil treinta 
y siete varas cuadradas y och~nta pulgadas supe1fi+ 
cíe~ c:oateniendo casa·ehalet construcci"'n concreto, 
lindando; rtorte, sucesión José Antonio Cabrera; aur, 
primera calle noroeste, Ameiía de Martíne~ oriente. 
avenida El Ejército, sucesores Rs:fael Cabrera; occi
dente, sucesión José Antonio Cabrera. 

Ejetu~ión: Alfredo Zambrana Muñoz a Steve 
Qeorgiou. , 

Base remate: Ciento s~tenta y Siete Mii Córdobas 
en efectivo. Oyense postura1. 

Dado en juzgado Primero Civil del OiJtrito. Ma
nagua. dieciocho En~ro mil novl!:c:ientos cincuenta 
y siete.-:.Or-ión CarrasquiUa~ juez lo. Civil del Dis
trito.-C. A. Reyes O., Srio. 

33 

N9 10714 
Once maiiana treintiuno corriente m~s suba~tara· 

se este Juzgado finca rústica, tctentituatro hectá
reas! Las B_risas. jurisdicción San juan del Sur, limi· 
tada:: oriente, Ernesto &Uo, quebrada enme .. ti.o:¡ po
niente, Anastasi::> Espinoza y La Vjctoria; norte, 
Santa Clara; sur. Anasta-cio E9pinoza. 

Ejecución: Josefa Vanegas contra "Florencio Oui
llén. 

Base: seis mil cuatrocientos córdobas. 
Secretaría Juzgado CivH Distrito .. Riva•, quince 

'Enero mil novecientos cincucntisirte. M°'sés S. 
Cole. 3 3 

Ng 10729 
Tres tarde> veintinueve corriente, venderánse al 

martiUo siguiente& muebles, .en local este jui-gado: 
l)os vitrinas, como de dos varas de largo. por una 
de alto, mas o menos. con vidrio por todos l•dos y 
con madera maqueada en color natural 

Ejecución: Raúl Corrales vs Yolanda: de Parrales. 
Oyenae posturas. 
flado en Juzgado Segundo- Civil deJ Distrito de 

Managua, el diecisefs de: E.nero de mil novecientos 
cJncuentisicte.- Franco H. Borgen~ Juez 2o. Civil 
del Distñto.-Homero Sierra, Srio. 

3 l 

Ng 10728 
Cinco iarde- Enero veintiocho corrientes. suba1ta

rase •I mej >r postor, y ro.cal de Juzgado: pre-dio si
tuado barrio San Jacinto, al noroeste de e¡.ta ciudad. 
timitado: norte,_ costa del tag-0; 1ur~ lfnea férrea; 
e'!te. Dé-cima Avenida; oeste. reato del terreno que 
fue desmembrado. . 

Base: nuev~ mil cua:troeientos cua~enta ~órdo-ba§. 
E}ecución; Luis Benjamín Ramrréz Olivares vs. 

Miguel Alvarez Sabaltos~ 
Dado t!"n Juzg3do Segundo Civil del Distrito. Ma .. 

nagua, D N.1 diecinueve Enero de inU novecien1oii: 
cincuent:siete~--Entre Hn:eas- vcirttiocho-Vale«
tforp:ero Si~rrat Srío, Juzgado 2o. Ci-vU del Distrito~ 

3 1 

N9 10735 
Once antemeridianas trtfnt·uno Enero corriente, au. 

bastara se finca ur b1na esta ciudad diez varas frente 
por vcintlc:in~ fondot limitando: oríe_nte, Rosaline 
v. de E1pin~-za, raHe interpuesta; pontent~. Alfonso 
Oarcfa; noftt'!, DoJ-otco Solaao; sur, Sebast1ana Men 
doza. 

Avalúo: nueve mit quinientos veinte c6rdoha1. 
Ejecución~ Juliana ~.de ;;ot~no a PauHno Sa!avia. 
Oado juzgado Civtl 01$tr1to. Boaco, díectoc:ho 

Enero mil noveciirn1os cincucntisieie.- E- Sotoma
_yor V -J. Guzmán O -J. Guzmán O., Srio. 

3 l 

N¡> !0734 

Diez mai\ana jueve1 trcintiuao corrientes, lo-cal 
este Despacho, subastaras: al martillo mejor postor, 
camión marca .,chevrolet•, bast:1:stante usado, color 
verde oscuro, Plac; C-3817 rle 1936 

Base: Dos mfl quinientos Cincuenta Córdoba!. 
Ejecución: Simón L.Jpez h'j' contra Diego Quin

taniUa. 
Oiranse postur.Rs 1t-g1ies. 
Juzgado Civil Distrito. Oíriamba. dieciseis Enero 

mil n<Jvecientos cincuentisiefe,. - A. !ioiórzano Oó· 
mez.-A. Veiá1quez R * Srio. 

Es conforme con su original con el que fue debi· 
damente c-onfrontado.-\braham V :-:lá:quez Ramo1, 
Srio Ju.tgado del Distrito, Oiriamba. 

3 1 

Ng 10733 

Doe:e meridianas. treinta y uno corriente me~, lo
cal ju7gado Distrito, suba:St:l:Tanse mejora~ p'a:1ta• 
das tn terreno de- Atana1io Pérez. ubic tdo Sardinal 
etta- jutisdicción y son: MH c:afeto-t nuevo¡ mal esta
do; una miipa c-omo de- dos manzanas; cincuen•a 
matas guineos¡ casa habitación cuatro varas t:n 
cuanro1 enrrtjonada, cubierta teja nrade'r a, piso He· 
rra, plantadas en lote terreno diez manzanas, lindan· 
te: oriente. Lula Vall~ Alfredo Herrera; poniente y 
su~ Aíana-sio Pérc-z; norte, \!\anuel Morales Centeno. 

t'or ejecución de Atanasia Pérez. contra Angehna 
T•lavera. 

Base totaS de tas mejoras-: Mil ciento noventa cór· 
doba&. Oyense posturas le.gales. Dado juzgado 
Di$hitv. Jia-ote.gat dieetsictc t:.nero mil novecientos 
cincuentlsietc.- Rodolfo Ovíedo Rojas.- C. Castiílo 
C., Srio. 

Conforme. JinoteV, dieciocho Enero mil nove· 
clentoa cincucntitiete.-C. CastiUQ C., Srio. 

- 3 l 

No 1073'2 .. 
Once de la maii-ana seis F~brero afio coTrientt-~ 

subattara-se l0ceal este Juzgado predio rú1tico~ de 
tuint-isiete manzana1J situado jurisdicción Nandat· 
me. Departamento Granada, estos Hndcros: oriente. 
filomena Aco1ta y hermanos; Poniente,_ Ninfa de 
Rostrán; norte. Pedro CastiUo; sur, Valentin Cortez:. 

Bue: Seis mil quinientos diecinueve c:órdo;,ai y 
cincuenta centavos. 

f-jecución; Consuelo Rob-teto de Eepinoza contra 
Maffa justina Cortez. 

Dado jw:gado Civil Distrito. Granada~ diecisiete 
Enero mil novecientos chtcuentishHe. - Edmundo 
Matus M., Srío. 

3 1 

N9 10727 

A Jas ias once mañana de1 doce de febrero pró·_:: 
xJm-o subastara;nse !ocal eSte juzgado: A) Lo-te de 
terreno de mH cuatro:ientas manzallJ.S en sitio Te
pemitquiam.ei jutisdicc:-ión de Chinandega, lindante: 
o.riente~ fraa~i.sco Oalo y tierras indivisas mismo 
sitio; poni~ntc,_ Sotedad; norte* tierrag indivisas: mis 
n;o •itio1 lote occidentai; sur~ terrenos ocupad:>i p->f 
Fedtrito forno!t Manuc~ 0t01;;t:Q y otros:. 

www.enriquebolanos.org
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B) Derecho• hereditarios que -c:orre$p0ndtan a 
Emilio Vara:•• Lan, a.bon perfeneetentes a 1• eje .. 
cutada c:-omo ce1fonaria en s:ucealón- Pedro Vai'2at, 
Suazo~ derechos indivisos en treinta- y cinco caba
iler(as modernu. sitio Teoemlsq•dame, _ _lindante: 
anrtf', Cordillera S:an Cristobaf¡ sur. ejidos de Chi
chlgalna; e1te, Utrras de Sábana Orande; y oeste. tie 
rras aaefonale1 o de Soledad; exctuvendo sei1clen
ta1 ochenta y cin.:o manza.nat- •que co-rreapottden a 
un derecfto <:uya propledad alega en tercería el Sr. 
Alfonso Bar-reto~ 

Sáeate a subasta por tercera vez ~ ejecu-ciOn Al .. 
fonso Argüello Cervantes coqtra Mélida Terán de 
Va,,¡as. 
Baa~ J'Osturast Diez Mil Córdobas, precio indica-

do por el Juez. . 
Oyense posturas legales. 
Dado lttzgado Civil-del Distrito. León .. diecinue

ve de Enero de mil novecientos cincuenta y 1iete..
Te1tado-Tepemls-quiame-No vale.- livla OávUa 
Reyes, S-ecretaria. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 10517 

3 1 

Prese-ntación Oarcfa Rosale~, soHeita título suple
torio, casa v solar e•da ciudad, Undante: Oriente. Jo 
sé Do1oiea Suáre1; Poniente, Marta Hernándei;, Juao 
.zeta.va y Bonifacio Centeno Cruz~ Norte Jo•é San
tos Monzón1 calle en medio; Snr. Ameiiá Oarc-ia .!J 
Leandro Jarquln. 

Opóngase término legal~ 
Juz¡¡ado Local Civil.-l!squlpul&S, cuatro de Di

ciembre d-e novecientos cincuena y sets.-Enrique 
Molina M.-Pablo Martlnez, Srio. 3 3 

• N9 10518 . 
Adela Ouadamúz, solicita título supletorio* lote 

;ústfco. 1tf'S manzanas y atarlo, lindando: Ori,ente,. 
lote Otilia 'luadamú?; ~ oniente, testamentar(a Anto-· 
nfo Ouzmán: Norlej testamentaría jot:é Lópn; Sut' 
la de fUemón Cbavarría~ 

No- tt~ne nomhtt. número ni gravamen. 
Qu¡err pretenda deret ho. opóngase término ley. 
E.tfmat0-.e11 doscientos córdobas. · 
Juzgado Local, Moyoralpa. cuatro Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y seis.-Carmen: A.. Oui-
llen, Sr!o. 3 3 

N9 10471 
~alva:dor Mantilla Calderón,. mayor de edad, ca-

1ado1 agricultor. domfcUo Ocotsl, Nueva. Se:govfa, 
solicita título •upletorio trrs lotes de terreno ubica
dos esta jurisdicción Valle Verapat, J)oses:ión mate· 
:rial, cafetos, ~aintos-1 mangos. c~rcas de madtra, 
•)-Una manzanat linda: Norte, Oriente y Occidente~ 
predio del -FoUcitant~; Sur. predio- de Jacoba Riv~ra~ 
b)-Veintitrés manunaSt linda: Norte y Occidente, 
predio del solicitante; Sor, predio d.c Timoteo Lópet:; 
Oriente, predio Tranquilino Lóp07, adquirido • 
Tranquilino Lópt::z. el-Veinte manzanas, lindan: 
Norte y Occidente. predio de: Max. Paguaga; Sur, 

bl-SPgundo lote-, do1 hectire•1+ cultivo do$cientos 
árboles de caf~, ceer-cae maden. y pihuela. 1inda:-
0f'i!!nte. Blas Oonzále't; Occidfltlte y. Norte. Vicente. 
Lót>ez Landf':ro; Su". jo1'1qQfn -Paz López:. lM hubo 
pGt" cnmof'a • Joaqu(n Pa:z. .. 

V1J6ralos en conlt1nto en dose:iento• pt'SOS cordo
bu 

Quif!!tt lentl.a derecho op6n)?ate: término legal. 
lutg•do Lot"al Totocralpa. dos de D•cie:mbre d~ 

mil noveeientn• tincuenh• v tei1.-José juUán 1.ópez 
A.-Víctnr A. R11hio L •• Srio~ 

Es conforme: V!ctor A. Rubio L, Srio. 
33 

No 10468 
Cleto L6pe% Sánch..; mayor de edad, catad~ agri· 

cultor. 'ste domlcillo1 1oltcit11 título 1upletor10 un 
lott'! dt: terrena ubicado VallP Verap1'7~ 'PSt-a juri-.dfc· 
ción. ciuco hf"ctárea11 00cetiótt mateorial, mil palos 
cafetos coeecherrui:, c"'c"a maliero v nat11ra1. nom
br~: Cedro. Lindu~ Orient ... predio Felipe Sánchez; 
nc-cidenle. nredin Vall!nt{n L6p~ Noril!, nredio 
Vf'rtancio Lóp1<z Flor~s~ Sur, t:iredio Valentin López.. 
habida a mis -propias: expensaa. 

Va1úa1o dotcientos oe!to!J c6rdobas 
Quien se erra con dere-cho oposición. hágalo tér-

mino de lev. -
luzgado Local. Totog•ltta, dos di! Dlciemhre de 

mil nOVt!Cinttnt cine11enta v seis -José jutíán Ló
pez A .• juez l.ocat.-Víe.tor A. Rubio l •• Srio. 

Es conforme: Vldor A. Rt!bio L., Srio. 
3 3 

Ng 10467 
Pantaleón Navarro raUejaa, 10Ueita tltuln !!llple

totin 1itio cEl re""ºª' a ctnco teguas al Poniente de 
El Viejo Me Oe-par-t:amen1o, lindante~ Oriente, cla 
Castilla>~ Pottiente~ sitio cLa Picof11>; Norte. sitios 
<El Ae-uacate y S11nta María•: Sur, -playas y mlllngla· 
res de1 Océano P•cffico. mH quinienta1 ochenta 
man?.:anat ~tensión, hahiendo vendido ciento cua
renta~ 

Opóngase. 
tuzgado Civii Di1111ttito.-Chinande2a1 ocho A~osto 

mil novecientoi cincuentí-seis.-Erasma R. ·p4Ja:cios 
U., Srlo. 3 3 

No 10551 
Paula López snHcit• Tftulo Supletnrio caga. y 

s:olar ubic11do1 barrio Suhtiava e-eta ciudad. sHnde
radoa: Oriente. t:tredio H11arto <:amt>M. hoy Roe-e· 
lío Campo9, calle e-n medio; Poniente, Ricardo Pé
rez~ ante11., · hov ·saturnina Pérez; Norte~ mediando 
caHe,t::miHano Lozano. antH, hov Santos C.entf'no; 
y Sur, Alfonso Ovil'!do- v Césa:-r Sánchez antes, hoy 
A.lfonsn Qu"do y Vir¡¡:ilio "i>lJnas. 

1nttresados ooónean1e -término lf"ga1. 
Dado Juz:e-ado Civn Distrito. U-ón, diecisfL""tt

Diciembre: mil novecientos cincuentisel,.-R~ Osear 
Santo'~ Srio. 

33 

Acisclo Bauti1ta: Oriente, predio de Valerlano Bau No l0552 
tte.ta1 adquirido por c.ompra a Nico1áw 1sidoro Pc.n~e josefina "'léndez, 11olfcita título aupletorio terreno 
y Rottndo Bautista Ponce, l-oa: valora en doscientos rtt.a juriadicc ón, linda: Oriente, Heli<"ldoro Men-
pesQ11 ~ór/loba 101 ttea. •¡ dieta; Poniente, Francisco Solón.ano MurHlo; Nor-

Quien ten-'!8 derecho1 opóngase término legal. te. el mismo SolórzJ\no MuriUo; Sur, Marceto Ro -
Juzgado Local Civl1.-Totog1lp3, dos de Oíciem .. dríguc-z. 

bre de mil novecientos cincuenta y seis.-) .. Julián Oposición preséntese término legal. 
Lóoez-1 Juez Local.-Vfctor A. Rubio- L .• Srlo. juzgado Local. Nandasmo~ diectsiete Diciembre 

Et conforme: Vfcior A. Rubio L. Stio. 3 3 mil nove.cientos cini:oenti1eis.-Salvad-0r Fuentes 
0.-Erasmo trias lópez:, Srio. 3 3 

Ng 10470 
justo Paz. Zamora, mayor, casado, agricultor, este l N9 10.550 

domicilio. solicita tfb.1Jo sup-1etorío dos lotes terreno-! Juan José Jiméttcz Flores solicita uruto supletD-rio 
ubicado! Valle de Cuie .. "sta jurísdiccíón: pritnef 1 casa y solar ubicados Villa Somoza esta jurisd1:
lote a}-quince hectá~as, varios átboles ca.feto.· ción lindante: Oriente. medi:i!tdo cane, A.ddana Re· 
c:erca1 madera y pHtuel1, tt:nda: Orfente1 Joequfn l y.es 'J3.; Poniente, Mercedes Quinteto, antes1 hoy 
Pu; Occidente y Suri camino de )a be-rtnita al case· i Oermán E.apinalee; Norte, Buenaventura Q:eyes; y 
rfo del Matazano; Nor~e. Vi~e"t~ ~gpez Landero.' ~ur, francisco Valle ~acobar. 
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la casa tiene diez varas frente - por· siete . fondo; 
está p~rada sobre horcones, cubierta dC tejas y 
forrada de tablas._ H»y ·e.ocina. El tolar mide 
quince metros frente por cuarenücinco fondo. Hay 
excu1ado. _ 

Intr:re1ildo1 Opónganse térniino legal. 
.Dado Juzgado CM! Dls!tllo. León, •rece DI 

ciembre mil novecientos ·cincuentisds.-R. Oteas 
Santos! Srio. 

3 3 

. . N¡¡ !0555 
Teodocia Arróliga, este domh~ilio, pro•entóse es

te juzgado solif:itando tít11!0 iupletorfo predio urt 
bano ubicado cantón Calvario esta ciudad,_ 1indan[e~ 
Norte, Oominga Benavides y Sélfida Cruz; Sur· 
Victoria Montenegro Tránsito Barreda; Este, San~ 
tiago Toruño y Kegino Afaniz; SUr, Pa&fora Bena
vides y Blanca Lanza¡. 

Opó-gase término legal. 
Estfmato quinientos córdobas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Eatelí, diez maiia

na, dieciocho Olcicmbre mil novecientos cincuenta 
y seis.-CaHxto Outiérrez B.1 Srio. 

33 

Ng 10563 

Celina Castillo soHc::ita tftulo 1upleiorio- solar ccn~ 
tral ubicado Cantón ·calvario esta ciudad; mide 
veinte vrras- de frente por treintitres fondo. lindan· 
te: Oriente, Basilto Savany; Occidentel predio Fran
cisco Molína; No-rte 1 solar __ Pedro Aguilar; y Sur1 

predio Manuel Gutiértez. -
.Estfmalo1 doscientos cór.dobas. 
Quien tenga derecho opóngase~ 
ju1gado Local Civil EsteH. diecinueve Diciembre 

mil novecientos cincuentiseis..-Asi1clo Outférrez.-
OuiUermo Sotomayort Srio. _ 

Es conforme.-GuiUermo- Sotomayor, Srio. 
a 3 

10562 . 
Maria Rivera, solícita título 1upletorlo de media 

manzana de terreno. 1ituado esta ciudad1 1itio Santa 
Cruz1 de esta juri1dicción1 limitado ase: Nort~, calle 
trazada; Sur, propiedad Hernaldo SandovaJ; Orien
te, el mismo Sandoval; Poniente, calle trazada~ 

Interesado opón¡i:ase. - · 
Dado Juzgad-a Civil. Granada, doce de Diciem

bre de mil novecie.1Jto¡ cincuenta y seis .. -H~ SoJór
zano Arguello, Srio. 

3 3 

N¡> 10558 
Servando Varga1 solicita título supletorio finca 

rústica, agricultura denominada Plan de la1 Playi
tas sitio Santa Bárbara e.Jta jurisdicción dividida 
-dos lotes con total sesenta manzanas limitada lin
deros generales: OrienteJ Rustico Calero; Occideu
te, Llano Grande; Norte, Ai?ustfn y Aae-nc:i6n Suá
rez; Sur, Lino Urbin.ar Juan Victoriano Loai.siga. 

Pretenda oponerse presentarse este Juzgado tér· 
mino de ley. 

Ju•gado Loca!. Ciudad Darlo, dieci•iete de o¡. 
ciembre de mil novecientos cincuentiseis. - Pedro 
A. Vatdivia.-faustino Valle}~s. Srio. 

Es conforme,-Fauatino VaUejos, Srio. 
3 3 

N9 10561 
Juan Zapata} sol(cita título _supletorio~ hu~r;_ta. aeis 

y media manzanas aproxfmadamente1 terreno prc
pio, jurisdicción Nagarot~, lindante: Orientej Po
niente y Sur, Nicolasa Leuma; Norte. mediando 
camino1 Jo-sé de la Cru?: y C&rmela. Calderón. 

Interesados opóngana.e. 
Ju~g-ado Civil Oi!ltrito-. León, dlecioeho julio miJ 

novecieotoe ein<Cuentieeis.-...:¡. R~ Sabo_rro f., Srio. 
3 3 

. . Ng 10618 · ' 
. Carmen Sandoval aolieita Título Supletorio finca. 

rústica jurlsdic-cJOn Belén, _veintioeho _manzana¡~ U, , 
mitada; norte, francisco Aguilar;._e_ur, camino públf.·
co¡ oriente, Matia1 Ramos y .otr-0s; poniente,. justt ... 
nlario Monjarrez; Amado Cas~illo. . ~ 

Oponerse iegalmente. 
Secretarla Jnzg_'!do Civil Distrito. Rivas,. veintio

cho ·Noviembre mil novecientos cincuenhse1s.-Moi· 
•és S. Cole. · 

3 2 

No. 10745 
Santos Mart_lnez Obrt:gón, se ha presenta.do esta 

autoridad solicitando Tftu1t> Sbpletorio casa y so1ar, 
situados sur oeste esta -ciudad, dentro estos parUcu· 
lates linderos_~ oriente. propiedad Luís Quezada, 
avenida enmedio; norte~ proptedad Juan Wong; sur 
y Ot:(id~nte1 terrenos sucesores Aníba:l -Oómez Ma
yorga. 

Personas que crean tener aigún áerecho sobre el 
Jn~ueble detlind.ado, se les cita, para que d-entro 
del término de ley ocurran este Juzgad-o alegarlo. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua 1 

diez de la mañana diez y seis Enero, mH noveclen~ 
tos cincuenta y siete.-Orión Carrasquiila. - Carlos 
Reyes Gutiénez, Secretario. · 

- 3 l 

·No 10741 
Jo-sé Ortiz Ramírez 1ÓHcíta Titulo Supletorio ca

sa y solar en barrio Subtiava, alinderados: oriente, 
he-rederos JuHán Romero; poniente. herederos 1Jde
fonco M-endota;, norte) Estebana Pérez; y sur, fue
diando callei Ramona Antón. Inmueble queda en 
Cantón Pueblo Oronde. 

Interesado1 opónganse término legat 
Dado Juzgado Civi1 Distrito: l-eón1 diecio-ch.o 

Enero mil novecl!!ntos cintuentisiet~. - R. Osear 
Santo11 S~cretario. 

. N9 10742 
Abel Alemán fletes. solicita título -Sttpietorio lote 

terreno tres manzanas y m~dia extensión, situedo 
comarca tL01 Zan}.onea• jur-isdiccíóri Poso1tega; Hn 
dante! oriente, Sucesión Joté Antonio Alemán¡. po
niente, norte y sur,_ Socorro CabaHero viuda de Sa .. 
rria~ Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. - Chinandega. dieciocho 
Enero mH novecientos eincuentísiete. - frasmo R. 
Palacios U., Secretario. 

3 1 

No 10743 
Juan Pablo, Teodoro #y Evangelista Me.za, soHtic 

tan Tftuio Suph~torio.predios rústicos, sitio San Mi
guel Arqurn esta jurisdicción, a) en Rosario, lin<'lan• 
te: oriente, joré Dávila río enmedio; -oc<:idenie1 Le-o~ 
ni das Qivera; norte, José Dáví1a; sur, P~dro Paut; b) 
en lagunita; lindante: oriente y sur, Teodoro Meza; 
occidente_ Carmela Meza; norte, jtJan Pablo Meza; 
ttortej juan Pablo M-ez1. 

Oposición término legal. 
Juzgado Local La Trinidad, doce de Enero de mU 

novecientos cincuenta: y siete. - Amadeo Pineda C. 
-O. Tórrez G., Srio. 

3 1 

N9 10758 
t:stanj1Jao i\\oot~nt-gro Moreno, presentóse tste 

Juzgado, solicitando Tftulo Supletorio predio rústi
co ubicado sitio Santa Rosa Tomabú eifa jurisdi-e
ción, lindante: oriente. Venancio Montenegro; nor
te, feli¡:-e Moreno; occidente, Venanci<.> Montenegro 
y QuiHt::rm.o Molina1 sur, Alberto B!~nd-ón, camino 
enmedio, 

Estim1do un miJ córdobas. 
Opóngase término le¡tlil. 
Dado Juzgado Cívil Distrito. Estelí, ocho maña

na. ocho Diciembre mH ~ovecientos cincuenta f 
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··-
1ef5.-Alli"."!<> Ou!Íérroz.- C•lixlo Outitrr.,. B., Se- MÍnlsterio .de Economf~.-Managu>, ·o. N., dlcci-
cretarlo. · ~ 3 1 ll'!"Ye de Diciembre de~mll n<>veclcnto• elncucn!• y 
-----.,-----------------1se,.,-•Ailo Joté Dolor .. Estrada•.-Noel Jerez 8., 

MARCAS DE fABRJCA Olkial Mayor. · . · 3 3 
No. 10520 . 

l!manuel Merok, Sociodad Cokcllvo, de Darm•- . Np 10522 
U.di, Alemani•, mediante Apoderados. Caldera a< Sociei<! Des U1!nu· Cmmlqueo Rhcync-PouleAC, 
Cpmpaill• Llmltaua, ~g•ntcs <le Marcas de fii.brlca de Parfs, 1'11U1cla, m(dianle Apo4eradot Cald•u 8< 
y Comercio, de cote domicilio, solicita .regulo e<la Compai!la.Umilada, Agente• de Marcu de fábrka 
Marc.11 de: fa.bru:a y Com~r<::io: Y Comercio, de t1t.e ·domicilio, .aolitUa registros c1-

"EN DON AL" 
para ptokger y d;•tlngu!r: Produdo• Medicinal .. 
y farmacfulico• en General (Clase 9). · 

Oyense oposiciones dentro t!nn!no ltgal. 
Minilterio de E.i:on-0mta. Ma.naguat O. N .• prl· 

tn~ro de Oi.ciembre de mil nqvec:ícnto1 c:incut:nt1 '! 
tei!J.-.i:Allo Jo11é Dolores f.!tr&Q••.-Noci Jerc' B., 
Oficial M•yor. · 3 3 · 

N9 10521 , 
AHviol SQ~iedad AnónimaJ Productos Farmacéu .... 

ti~ctt f¡nan;ie:ra, Cotne:rcfaf, Oa11ldera e Jnmobilia• 
tftt, de Bueno:$ Alt(!I, Argentina, medianJe- Apode• 
riu:foa Ct!der.a_ ti: Co-mpai'Ha Limitada~ Agenle1 de 
Marces de Fáúrica _y Comerciot de cite: damicjJio, 
solicll• regl•tro uta Marca de fábrica y Comer
cio: 

tu Marcu de Hbrlca y Com•rclo: 

.A M P L l A C T 1 L 
AMPLlCTIL 

y 
STEMETIL 

jlllta proteger y dislingulr: Producto• Modicl~alu 
y farma.c:éoUtos e'l,Oeneral. y lados los demá.1 in
<111!®• en eata cla•e ¡c1 ... 9}. 

Oreuae opós¡cion•• termino legal. . . 
Minla!erio <le El:oaoml•. Manogua, O.N., l•••e d• 

de Noviembn= de mil nov=cíento1 ~ini:uenta y_ •Ci:t. 
•Año Joaé Dolor<• Eslnd ... -Noel Jerei B., Ofi<ial 
Mayor. _ - 3 3 

N9 10557 
. Farbenl•brlk«1 . Bayer Aktien¡¡ .. olchaft, de Ja 

~iudad de Lcvc1kuten, Alemania 0-c;(;id.ental~ me
p.ara prote:ge.r- y ~usUagutr. •Pr,igervaiivo1,# \Cla- dlante •r.odetJilo aeftQr W.alter Puschendorft de 
10 47). _ . ••te dom cilio, aoli~I• regiatro e.ta Mar<:a de Fii· 

' 'VELO ROSADO'' 

Oyen•• op .. ici011e• dentro término lcg•l. brioa Y Comereto: . · 
Mhtis(er1o de ecouomia. Man&gual o. N.! pr~- ' ' D o R o M A " 

tuera de Diciembre de mH nov-e'°ientot .c.IOC'Uilnt .. y 
tci .. -•AñO José 1)oloru ~•lrada•.-NoelJer"" B., Para; Producl<>t falmaoéutl•os, (Clase 9). 
Ollelal Mayor. - 0}'•11•• opoalclones térmlno legal. 

· • 3 3 M!nl•teilo de E•oaomla. Managua. D. N., dltcl-
aue:ve de , Diti-etttbre de mil nov~c.lcntos 'chttur;nU y 

N9 10519 ' aelo. •Al'le> )Olé Dolo-re1 Ealr&dh,-Noel J•roz · B, 
f'.manuel Mtrck, Sociedad Col•clivo, de Duma- Ofioial Mayor. · · 3 3 

tallt, Alemant•, mea:ante Apoderados Caldera 8<1-------=---=====~--
Compd!a Untitoda, Ag<nt<1 de Marcos de l'ábrica 
y Comercio, d~ ••le <loml<lllo, 11>ltelta registro est• 
Mar(a d~ fábrica y Comercio: 

¡>1.ra prot•nor y dídinguír: Produ~to1 Qufrni<Of 
!nau•trlaleo (Clase 8) y Productot Medic!naltt y 
Farma<~tlícoa en Oe~eral (Clase 9). · 

Oycns-e opoticionei d.entro término le~t 
Ministerio de fconu:nra* Managua. O~ N~ pri

mero de Diciembre de mli novce.ientos thicucnta y 
,.¡•,·-•Año José Dolores E.slrad.,,-Noel Jer"" B., 
Q!i<!al Mayor. 3 3 

N9 IOSQ9 
Encyclopaedla Británica tne., de la ciudad de 

Cllí•age, Estado de lllinois, Ett1do1 Unidos de 
Arnáricat mediante apoderado Henry Caldera P•
thdt, A.gente di:! Marca":: de f'ábric• y Patente~ de 
lnvcncjón, de- este domfcilio1 solicita rcgiñro ~•ti 
Matc4 dr: fábtfen y Comer.t::lo: 

BARSA 
Para: Llbros. Pcriódi.coa, l!neic1opedi•iJ, ~~atcri•
let !mprero•, (CI••• 41), Impresos y Publíca<lottelt. 

Oyen.('. opo1iciones ttrm¡no legal~ 

TI:RRf.NOS MUN!ClPALES 
N9 \OnlÍ 

Maria Tapia de Oullórroz •ollclta c1crltura de do· 
naolóa lle un pmito 11rbano •itllódo Sur lo, Blm101 
A.ir«~ esta. cin4J14, mide nueve y tnedia vuas de: 
frente por q1d11ce de fon:fo y hmitado: 11(: o.-fe:ntc 
Magdaleu de Su,rez; occid~ntl!I!; jua.na Oarcfa¡ ·qor~ 
te1 R1unQa Buqutro y sur1 auo;;;;e:sitJn de Ciazan. Lcóa1 
c.idfr: e.o ntedfo. _ 

Quiert cré•H ~ott dereeho- opóngas-: tép:nlno te-
gd. - ' 

Aloahlla Municipal, llo•co, once d• Enero de mil 
no•edt'lllos cincuenta y slele.~José Miguel Cuadra, 
Srio. , 

l 3 

No 10621 
Leonor Avi!Et d~ 3oielo, solicita ••crit11ta d• ó<>

uai:ión dit un prl!dio urbano 1ituado -.1 occid~nte es· 
ta c:iudad. el eutl mJde doe111 varas de frente a la ca
lle po.- veinte- de fondo, Umit•da ash orlcote. aolar 
de Pedro Buih·ae-o; vcctdente1 patio de Oilbuto So
tcto¡ norte, pred.lo de Orhutdn Martfne;e y Arnoldo 
~ri11, caUe dt: pot ntedio; y tur. solares del.uia Fe~ 
hpe A1varado y Lloa viuda. de Hoblcto. 

Quien créa'c con 4er.;:'t:b'J opón:g&'it término Jt' ... 
gal. 

Alcaldía Munlclpal, Bo•oo, o<lio de l!nero de ooil 
q9~coeientQt ciai;uenta y 1di::~. -J~é- M!guc Cttadr,¡1:, 
Sr10. 3 3 

N9 !0681 
Alfroao J. SaoaH, solicita lot• de terreno en la 

Zono. de Urbanluolóo del Balneario de Poncloyo, 
de quini;.e y medio metm1 de trente pot cin~ucnt• y 
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cinco meiros de fondOt lindante: norte-, lote de don 
Anastasia Ortiz h.; sur, lote libre sin construcción; 
oríente, canelera enmedl~ lote Municipaf; y occi
dente, costa del Mar Paclnco. 

Citase a C'Ua1quiera tercero perjudicado para que: 
dentro de los diez días de la fecha de i.a publi.cac1ón 
del último cartel. se presenten a1eg.ando &us dere
chot de dominio o preferencia de arriendo segt111 el 
casa. {Arto. 4o. ley de 20 do Septiembre de 1947). 
Alcaldía Municipal. León, ocho de Enero de mil 
novee:ientos cincuenta y sttte.- A,.-güello. - D. N. 
Godoy de Patma1 Sr-ia. 3 3 

No. 10680 
Ramiro Sacasa Guerrero, 10HeHa lote de terreno 

en la Zona de Urbanización del Balncarifl de Pone· 
Joya, de quince y medio metros de frente p_or cin
cuenta y cinco metros de fondo~ lindante: norte, lo
te abierto desocupado; sur, caPe en medio, lote de 
los Srs. Róger e Ignacio Mac·as T erán; oc-ci 1t!11fe, 
costa del Mar PacUi-co; y oriente, carretera. e:nnttdio, 
lote Munieipal. 

Citase a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de to1 diez d{as de 11 fecha de la pub1icac1ón 
del último cartel, se presenten alegando sus dere
chos de dominio o pr-eferen(:ía de arriendo según e1 
caso {Arto. 4o. Ley de 20 de Septi•mbre de 1947) 
Alcaldía Municipal. Ltón, ocho de Ettoro de mil 
novecientos cincuenta y siete.- Argüello4- D. N. 
Oq_doy de Paima, Sría~ 3 3 

PRIMER.\ CONVOCATORJA 
No. 10710 

La Junta Directiva de la Compañía Eléctrica de 
León, convoca por prímera vez. a tos Accionistas: de 
la Sociedad pata reunión Extf'."O:rdüt11ria de la Jun· 
ta Oene-raf de Ac_>ionistas que deberá tener lugar 
en la tiudad de Leónt en_ la OHc:ina de la Gerencia, 
a 1as nueve de la mailana del Domingo diez de fe
brt'rO deJ corriente afto. 

El objeto de la reunión es ei _de conocer y diKu
tir un proyecto -de reeonstituciótt del contrato de 
'fundación y aurntnto del caprtal1 para resolver lo 
c-onveniente..· 

Substancialmente, el proye~to propondrá una re
forma int~gral del pacto. incluyendo ampliación 
del objeto1 ratificación de prorroga de duración, 
inventario y avalúo de bíenes1 reajuste de t'apital, 
ratiflcai:::ión de aumenlos y reinversiones, y fijación 
de nuevo- capital social en cineo millones de Cór
dobas. 

Diez dfas antes de la sesiOn. el proyecto estará en 
Ja Ocrcncia, donde podrán estudiarlo loa Accio
nistas. 

león, quince de Enero de mil noveciento1 cin
cuentisiete. 

~ Sergio Castillo F 
Presidente de ia junta Directiva. 

3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No. 10713 

N9 10715 
Eulogia Urrnz, vecina del Reventón, soli· 

cita que ella y sus hijos legltimos Mercedes 
(mujer), Angela, Emelda, Enrique, Rosalío y 
Terencio, todos de apellido Torrez Urroz, 
sean declarados hered~ros de Santlago r O· 

rrez Cabrera. 
Bienes: dos lotes terreno de veinte man

zanas comarca Reventón esta jurisdicción. 
Quien créase.derecho opóngase término 

legal 
Dado Juzgado 2o. Civil del Distrito. Ma· 

nagua, dieciseis Enero mil novecientos cin· 
cuenta y siete.-Franco. H. Borgen.--Home
ro Sierra, Srio+ 

Es conforme. Managua, diecisiete ·de 
Enero de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Homt'ro Sierra, Srio. 

t 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 12 

Por primera vez cito y empiaso al proce, 
sado Calendario Pérez del domicilio d.: El 
Sauce y de sus otras generales ignaradas, 
para que dentro del término de quince d!as 
comparezcan a este Juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el deli· 
lo de asesinato en la persona de Dani~l Dá· 
vila Rodríguez, quien fué - mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de el Sau· 
ce, bajo apercibimiento de declararlo rebel
de, elevar la causa a plenario y nombrarle 
defl!nsor de oficio si no comparece. , 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al mencionado pro· 
cesado y a los pi!fliculares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León a los veinte días de Di
ciembre de mil novecientos cíncuentiseis.
Oranera P. Mílciades Reyes D. M. Srio•. 

l 
No. 13 

Por primera ve2 cito y emplazo al proce· 
sado, Jesús Laguna Cruz, de calidades lgno· 
radas en autos, por el delito de homicióio, 
ejecutado en la persona de Concepción Co· 
rea Miranda, quien fué mayor de edad, casa· 
do, Agricultor y del domicilio de la Villa de 
la Trinidad, Jurisdicción del Departamento 
de Estell. Bajo los apercibimientos de de· 
clararlo rebelde elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no lo verifi' Leonza Rocha Oámez, solicita se le decla

re heredera, en unión de su hermaca Oerar
da Rocha Oámez, de ~u madre Maria Rocha ca. 
Oámez. Se recuerda a la• autoridad•s la obligación 

Bienes: derecho de cuatro caballerías en que. tienen de caµiurar ª! deltcuente Y a los 
sitio de •Ocolal., jurisdicción de San Níco- pa1t1culares la de denunciar el lugar donde 
lás 

1 

se oculte. 
· , , . Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Interesados oponganse lermmo legal. Distrito de Matagalpa, a los diez y seis días 
Dado juzgado Civil Distrito. León, diezlde! mes de Enero de mil novecíentos cin· 

Diciembre mil novecientos cincuentiseis.- cuenta y siele.-Rafael Monte O. Eduardo 
R. Osear Santos, Srio. Quinteros h., Srio. 1 
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